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ANTICIPADA 

VERSIÓN 001 

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de marzo de 2025, 
se reunieron por parte de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, NORALBA 
GARCIA MORENO identificada con CC. 31837397, en su calidad de ordenador del gasto 
y calidad de Supervisor y JEFFERSON JARAMILLO ENCISO, identificado con CC. 
1.115.072.859, en su condición de contratista, para dar por terminado anticipadamente 
de  mutuo  acuerdo  el  contrato  de  prestación  de  servicios  profesionales 
Nº 4181.010.26.1.085-2025 del veinte (20) de enero de 2025 cuyas condiciones se 
señalan a continuación: 

 

Objeto Prestar los servicios profesionales, con el fin 
de brindar soporte a las actividades 
adelantadas en la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Bienes y Servicios, 
teniendo  como  fuente  de  financiación 
recursos propios. 

Fecha de inicio 21 de enero de 2025 

Plazo de ejecución 30 de abril de 2025 

Prórrogas N/A 

Valor total del contrato Veintiún Millones setecientos ochenta mil 
pesos M/cte. ($21.780.000) 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP) 

N.º 3700025477 de 07 de enero de 2025 

Registro Presupuestal de Compromiso 
(RPC) 

Nº 4500354514 de 20 de enero de 2025 

Valor total de las adiciones N/A 

Certificado(s) de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) de la adición 

N/A 

Registro(s) Presupuestal de Compromiso 
(RPC) de la adición 

N/A 

Fecha del último informe de supervisión 28 de febrero de 2025 

Saldo a favor del Municipio/Distrito Diez millones ochocientos noventa mil 
pesos M/cte. ($10.890.000) 

Número de garantías N/A 

Consideraciones 1. El Contratista mediante comunicación 
remitida el día 03 de marzo de 2025, la cual 
se anexa, solicita la terminación del contrato 
de prestación de servicios profesionales No. 
4181.010.26.1.085-2025   de   manera 
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 anticipada y de mutuo acuerdo a partir del 
mes de marzo, aduciendo situaciones 
personales que le impiden continuar con las 
actividades del contrato. 
2. Que de acuerdo a la CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. Del contrato 4181.010.26.1.085- 
2025, establece: TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: El contrato se puede terminar por: 1) 

Por mutuo acuerdo de las partes. 

3. Que teniendo en cuenta que la ejecución 
del contrato al momento de la solicitud de la 
terminación se ha ejecutado en completa 
normalidad y el contratista se encuentra al 
día en las actividades a su cargo es 
procedente aceptar la terminación por 
mutuo acuerdo. 
4. Que, debido a que el contrato se 
terminara de manera anticipada, existe un 
saldo a favor del Distrito de Santiago de Cali 
– Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Bienes y Servicios, correspondiente a los 
honorarios no pagados equivalentes a dos 
(2)  cuotas  por  valor  Diez  millones 
ochocientos noventa mil pesos M/cte. 
($10.890.000). 

 
 

Una vez presentadas las anteriores consideraciones y estando las partes de acuerdo con 
el contenido de la misma, se ordena adelantar la liquidación del Contrato en el término 
legal establecido para obtener la respectiva liberación de los recursos. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa 
de los que intervienen en ella. 
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Contratista, Ordenador del Gasto - Supervisor, 

 
 
 
 
 

 

JEFFERSON JARAMILLO ENCISO NORALBA GARCIA MORENO 
CC. 1.115.072.859 Director Técnico 

Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Bienes y Servicios. 

 

 
Elaboró: Jhoanna Arosa Vivas- Contratista  
Revisó: Careline de los Ángeles Botache - Contratista 


